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ANEXO II     SUELO URBANO NO CONSOLIDADO.  SECTORES CON  
                        ORDENACION DIFERIDA. 
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ANEXO III      SUELO URBANIZABLE ORDENADO (SUO) Y SECTORIZADO (SUS). 
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ANEXO IV.      SUELO URBANIZABLE NO SECTORIZADO. 
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ANEXO V.      SUELO NO URBANIZABLE (SNU). 
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ANEXO VI. CONDICIONANTES AMBIENTALES Y MEDIDAS PROTECTORAS-CORRECTORAS Y DE SEGUIMIENTO 
Y CONTROL DERIVADAS DEL PROCEDIMIENTO DE PREVENCIÓN AMBIENTAL DEL PLAN GENERAL

Artículo 1. Condicionantes Ambientales derivados del procedimiento de Prevención Ambiental del Plan 
General.

1. Disposiciones de carácter general.
 a.  Las actuaciones que se lleven a cabo en el término municipal, y que se encuentren en el ámbito 

de aplicación de la Ley 7/2007 de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, se someterán 
a los correspondientes instrumentos de prevención y control ambiental. No podrán ser objeto 
de licencia municipal de funcionamiento, autorización sustantiva o ejecución sin que se hayan 
resuelto favorablemente los preceptivos procedimientos de prevención y control ambiental.

 b.  Igualmente, aquellas actividades que se encuentren incluidas en el Anexo I del Real Decreto 
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos, deberán obtener la preceptiva Declaración de 
Impacto Ambiental, la cual, en aplicación del artículo 16.2 de la Ley GICA, será incorporada en la 
autorización ambiental integrada o unificada que en su caso se otorgue.

 c.  Todas las industrias que pretendan ubicarse en los polígonos tendrán que estar a lo dispuesto por 
la legislación ambiental, fundamentalmente en lo referente a la gestión y producción de residuos 
peligrosos, vertidos de toda índole, así como a la emisión de contaminantes a la atmósfera sea 
cual sea su naturaleza.

 d.  Las obras de ejecución de las propuestas urbanizadoras de los suelos urbanizables deberán tener 
un carácter autocontenido, es decir, todas sus acciones se tendrán que realizar en su perímetro. 
En caso de no ser así, deberá justificarse forzosamente la necesidad de ocupación de terrenos 
circundantes.

 e.  En cuanto a la compatibilidad de usos entre los diferentes sectores (agrícola, residencial, industrial, 
recreativo...), se deberá garantizar el cumplimiento de la normativa ambiental de aplicación en 
materia de ruidos, residuos, emisiones, vertidos, etc.

 f.  Se promoverá que las actividades que se implanten en el término municipal adopten en lo posible 
medidas tales como:

  •  Uso de combustibles de bajo poder contaminante (Gas, gasolina libre de plomo, etc.). 
Aprovechamiento de energías alternativas.

  •  Utilización de sistemas de regulación de temperaturas y aislamiento térmico en los edificios, 
Uso de tecnología poco contaminante.

2. Disposiciones relativas al suelo urbano y urbanizable.
 a.  Medidas de carácter general.
  •  Todas las medidas correctoras y protectoras aplicables a los Proyectos de Urbanización han de 

hacerlo con el suficiente grado de detalle que garantice su efectividad. Aquellas medidas que 
sean presupuestables deberán incluirse como una unidad de obra, con su correspondiente 
partida presupuestaria en el Proyecto, o bien en un nuevo Proyecto de mejoras. Para las 
medidas que no puedan presupuestarse, se exigirá que se incluyan en los pliegos de condiciones 
técnicas y en su caso, económico administrativas, de obras y servicios.

  •  Deberá velarse para conseguir en el suelo urbano consolidado las condiciones adecuadas 
de habitabilidad y de tranquilidad pública en materia de ruido, olores, vibraciones, emisiones 
luminosas y eliminación de residuos.

  •  Se adoptarán las medidas necesarias para minimizar los efectos ambientales producidos 
durante la fase de ejecución de las edificaciones y obras, con especial referencia a movimientos 
de tierra, desmontes, destino de los escombros generados y reutilización de suelo vegetal, en 
su caso.

  •  Se deberán adoptar las medidas necesarias para la ordenación de los volúmenes de las 
edificaciones en relación con las características del terreno y el paisaje, con establecimiento 
de criterios para su disposición y orientación en lo que respecta a su percepción visual 
desde las vías perimetrales, los accesos y los puntos de vista más frecuentes, así como la 
mejor disposición de vistas de unos edificios sobre otros del conjunto hacia los panoramas 
exteriores.

 b.  Medidas de Protección del ambiente atmosférico.
  •  En las actividades que se implanten en cada zona, así como en los proyectos de urbanización 

de los distintos sectores, se analizarán y se marcarán las medidas a adoptar para cumplir 
con lo establecido en el Capítulo II del Título IV de la Ley 7/2007, de Gestión Integrada de 00
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la Calidad Ambiental, el Decreto 74/1996, de 20 de febrero, de la Junta de Andalucía, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Calidad del Aire (en lo que se refiere a materia), el 
Decreto 326/2003, de 15 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Protección 
contra la Contaminación Acústica en Andalucía (en lo que se refiere a energía), así como en la 
Ley 34/2007, de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera, Decreto 833/75 en aquellos 
aspectos no derogados por la Ley 34/2007, Orden de 18.10.76, posteriores modificaciones y 
demás normativa que le sea de aplicación.

  •  Respecto a la contaminación lumínica, el Ayuntamiento estará conforme a lo dispuesto en la Ley 
7/2007, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (Sección 3.ª del Capítulo II del Título IV) 
en cuanto al establecimiento y limitación de áreas y parámetros lumínicos.

  •  Los aparatos y las instalaciones de iluminación han de estar diseñados, instalados y contar 
con los componentes necesarios para prevenir la contaminación lumínica y favorecer el ahorro, 
el uso adecuado y el aprovechamiento de la energía, distribuyendo la luz de la manera más 
efectiva y utilizando una cuantía mínima de luz que satisfaga los criterios de iluminación.

  •  Se han de humectar los materiales productores de polvo cuando las condiciones climatológicas 
sean desfavorables durante las obras de urbanización y edificación.

  •  Para prevenir la emisión excesiva de gases contaminantes y ruidos producidos por los vehículos 
y maquinaria implicados en la ejecución del proyecto, se realizará un adecuado mantenimiento 
de los mismos, con revisiones periódicas que garanticen su buen funcionamiento.

 c.  Medidas de protección de las Aguas superficiales y subterráneas.
  •  Para evitar cualquier tipo de contaminación durante la fase de construcción y la de 

funcionamiento, queda prohibido el cambio de aceite y lubricantes de la maquinaria que se 
emplee en las obras de urbanización y construcción de instalaciones, así como cualquier otro 
tipo de vertido de productos o materiales incluidos en el catálogo de Residuos Peligrosos que 
establece la legislación vigente, salvo que se acondicione una zona que garantice el que no se 
deriven afecciones por derrames o se realice en talleres apropiados.

  •  Se prestará especial atención a las obras de evacuación y conducción de aguas pluviales, que 
se dimensionarán con la amplitud suficiente y siguiendo estrictamente los criterios técnicos 
y normas aplicables. La ordenación de los terrenos recogerá la obligación de mantener 
estas infraestructuras en buenas condiciones, tanto en la fase de ejecución como durante el 
posterior uso de los terrenos. El Proyecto de Urbanización habrá de controlar la escorrentía 
superficial con un diseño de vertientes que evite la concentración de las aguas en las zonas 
más deprimidas topográficamente.

  •  Previo al desarrollo de los sectores, se deberá contar con disponibilidad de recursos hídricos 
para las zonas de crecimiento propuestas, con informe al respecto del Organismo competente, 
a fin de que quede plenamente garantizado suministro para los sectores futuros y resto de la 
comarca.

  •  No se podrá dar licencia hasta que las parcelas cuenten con conexión a las redes de 
abastecimiento y saneamiento, no admitiéndose el uso de pozos negros, fosas sépticas o el 
vertido directo.

  •  Las actuaciones que afecten a cauces fluviales deberán contar con la autorización del Órgano 
de Cuenca.

  •  En cuanto a las aguas subterráneas, se velará por la no contaminación ni agotamiento de 
los acuíferos; en este sentido, no se permitirán vertidos a pozos negros ni la existencia de 
extracciones (pozos) sin autorización.

 d. Medidas de tratamiento de aguas residuales.
  •  Las aguas residuales deberán conectarse a la red de saneamiento municipal y esta, a su vez, a 

la EDAR municipal.
  •  En el caso de que los efluentes industriales, por sus características físico-químicas, no puedan 

verterse directamente a la red de saneamiento, será de aplicación el artículo 8 del Real Decreto 
509/1996, de 15 de marzo, que especifica que los vertidos de las aguas industriales en los 
sistemas de alcantarillado, sistemas colectores o en las instalaciones de depuración de aguas 
residuales urbanas serán objeto de tratamiento previo.

  •  En el caso de preverse elementos de depuración previos al vertido a la red de los polígonos 
industriales, por no alcanzarse los parámetros mínimos necesarios para el vertido directo a la 
misma, deberá incorporarse la instalación de depuración al proyecto que sirva de base para la 
obtención de la licencia municipal, valorándose su idoneidad en dicho procedimiento. 00
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  •  Queda prohibida, en suelo urbano y urbanizable, expresamente la implantación de fosas 
sépticas, pozos negros o vertidos directos, siendo obligatoria la conexión a la red general. Se 
procederá a la conexión a la red de saneamiento de las edificaciones que cuenten con fosa 
séptica, procediendo posteriormente al desmantelamiento de las mismas.

  •  Los lodos residuales que se generen en el proceso de depuración, deberán ser caracterizados 
y ponerse a disposición de gestores autorizados.

 e. Residuos.
  •  El Planeamiento de Desarrollo y Proyectos de Urbanización incluirán las medidas necesarias 

para garantizar el control sobre los desechos y residuos sólidos que se generarán durante las 
fases de construcción y funcionamiento, mediante aquellas acciones que permitan una correcta 
gestión de los mismos. Se exigirá a los contratistas que el origen del material de préstamo para 
rellenos sea de explotaciones debidamente autorizadas por el Organismo competente y, en 
cualquier caso, se observarán las prescripciones establecidas en la Ley 10/1998 básica de 
Residuos y el Real Decreto 833/1988, modificado por el Real Decreto 952/1997, de 20 de 
junio. Igualmente, se observarán las prescripciones de la Ley 31/1997 de Envases y Residuos 
de envases y e! Reglamento que la desarrolla, aprobado por Real Decreto 782/1998 de 30 de 
abril, cuyo objetivo es la prevención y reducción del impacto sobre el medio ambiente de los 
envases y la gestión de los residuos de envases.

  •  En aplicación del artículo 103 de la Ley GICA, los municipios estarán obligados a disponer 
de puntos limpios para la recogida selectiva de residuos de origen domiciliario, que serán 
gestionados de acuerdo a lo establecido en la citada Ley y restante normativa de aplicación. 
La reserva de suelo necesario para la construcción de puntos limpios, se incluirá en los 
instrumentos de planeamiento en los términos previstos en los Planes Directores de Gestión de 
Residuos Urbanos.

  •  Los nuevos polígonos industriales y las ampliaciones de los existentes, deberán contar con un 
punto limpio. La gestión de la citada instalación corresponderá a una empresa con autorización 
para la gestión de residuos. Los polígonos Industriales que se encontraban en funcionamiento 
a la entrada en vigor de la Ley 7/2007 de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental deberán 
disponer de la infraestructura mínima de un punto limpio, conforme a lo dispuesto en el artículo 
103 de la misma.

  •  Se tendrá en cuenta en el otorgamiento de licencias municipales lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la Producción y Gestión de los 
Residuos de Construcción y Demolición así como en el artículo 104 de la Ley 7/2007 de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. El Ayuntamiento garantizará la limpieza viaria, 
la recogida de R.S.U., así como el resto de servicios municipales en la ampliación del suelo 
urbanizable que supone la aprobación del PGOU.

 f. Protección de suelos.
  •  En consonancia con lo establecido en el artículo 91 de la Ley de Gestión Integrada de Calidad 

Ambiental, en caso de instalar una actividad potencialmente contaminante del suelo (Real 
Decreto 9/2005, de 14 de enero), los titulares de la misma deberán remitir a la Consejería 
de Medio Ambiente, a lo largo del desarrollo de su actividad, informes de situación en los 
que figuren los datos relativos a los criterios establecidos para la declaración de suelos 
contaminados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 93.2 de la citada Ley. Estos informes 
tendrán el contenido mínimo y la periodicidad que se determine reglamentariamente.

  •  Se deberá garantizar la protección del suelo frente a vertidos de aceites, grasas y combustibles 
procedentes de máquinas y motores, tanto en las obras de urbanización y edificación como en 
otras actuaciones que necesiten licencia de obras, debiéndose realizar estas operaciones en 
talleres autorizados o en zonas acondicionadas a tal efecto. A este respecto, los proyectos de 
urbanización incluirán la obligación para el constructor de mantener la maquinaria a emplear en 
perfecto estado e indicar el lugar seleccionado para el cambio de aceite de dicha maquinaria.

  •  Así mismo, el Proyecto de Urbanización deberá contener expresamente un apartado dedicado 
a definir la naturaleza y volumen de los excesos de excavación que puedan ser generados en la 
fase de ejecución, especificándose el destino del vertido de esas tierras.

  •  El suelo fértil que vaya a ser retirado deberá reutilizarse en actuaciones de regeneración, 
revegetación y ajardinamiento de las áreas degradadas o de las zonas verdes de los espacios 
libres. Por tanto, se efectuará de forma adecuada, garantizando su viabilidad y su capacidad 
agrológica para el uso posterior.00
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  •  Los Proyectos de Urbanización deberán incluir un estudio geotécnico, que por la normativa 
urbanística son de obligada redacción, que incluya un análisis preciso de la capacidad de 
carga.

  •  Antes del inicio de las obras de urbanización, deberán proponerse las medidas necesarias 
para evitar el aumento de la erosión que se pudiera derivar de los movimientos de tierras, 
desmontes y acopios de materiales.

 g. Geología y Geomorfología.
  •  Se recomienda asumir como criterio de ordenación el mantenimiento, en lo posible, de la 

topografía existente y minimizar el volumen de movimientos de tierras, evitando la creación 
de grandes explanadas con taludes perimetrales. Las urbanizaciones se acomodarán en lo 
posible a la configuración primitiva del terreno, evitándose alteraciones y transformaciones 
significativas del perfil existente. Así mismo, los viarios de las nuevas zonas a desarrollar se 
ajustarán, en lo posible, a los caminos y sendas actuales sin romper de forma arbitraria la 
estructura de caminos y garantizando la continuidad de las tramas urbana y rural.

 h. Riesgos naturales.
  •  En aquellas localizaciones en las que sean previsibles problemas debido a inundaciones, 

movimientos de ladera, expansividad, hundimientos, subsidencias o colapsos, y siempre que 
no exista alternativa de localización, la viabilidad de la actuación quedará condicionada al 
resultado del correspondiente estudio geotécnico. Análogamente, en las zonas susceptibles 
de inundación se realizará un estudio hidrológico que permita establecer las medidas de 
protección necesarias para evitar riesgos de inundación o cualquier otra afección.

  •  Se adoptarán precauciones durante la fase de obras de urbanización para evitar fomentar o 
inducir procesos erosivos.

 i. Paisaje y vegetación.
  •  Se deberá conservar y potenciar la vegetación riparia en el entorno de los ríos en suelos 

municipales a través de planes de regeneración.
  •  En relación con el paisaje se vigilarán los volúmenes de las edificaciones en relación con las 

características del terreno y el paisaje, así como su disposición y orientación.
  •  Se procurará evitar daños producidos por camiones y maquinaria motivados por una mayor 

comodidad en las maniobras, toma de atajos o por desconocimiento de la importancia de los 
recursos que están manipulando. En las obras será necesario que existan zonas controladas 
de aparcamiento, limpieza, casetas de obra, reparaciones u otros usos en lugares en los que 
no se perjudique la vegetación más significativa.

  •  No se recomienda la creación de espacios con césped debido a su exigente cuidado y la gran 
cantidad de agua necesaria para su mantenimiento. En el diseño de las zonas ajardinadas, 
se deberá optar por la implantación de especies herbáceas tapizantes adaptadas al régimen 
climático mediterráneo y resistentes a condiciones de sequía, utilizando a ser posible, especies 
autóctonas.

  •  Se deberá examinar la vegetación natural existente, antes de proceder al diseño pormenorizado 
de los sectores de Suelo Urbanizable. Por lo tanto, se pondrá especial atención en la integración 
de la vegetación que revista alguna entidad a la hora de proyectar la ubicación de dotaciones, 
infraestructuras, zonas ajardinadas así como acerado y glorietas y demás equipamientos, para 
el sector en cuestión y de forma previa a la transformación del suelo. En el caso de tener 
que eliminar ejemplares que por sus características tengan algún interés natural, se deberán 
trasplantar a otra localización con la técnica apropiada para garantizar su supervivencia y 
persistencia.

 j. Medidas específicas para los polígonos industriales.
  •  Según dispone el Decreto 99/2004, de 9 de marzo, por el que se aprueba la revisión del Plan 

de Gestión de Residuos Peligrosos de Andalucía, en los suelos de uso industrial en los que, por 
las características de las instalaciones que puedan localizarse en ellos, se generen residuos 
peligrosos se deberá garantizar por parte de los promotores del mismo la infraestructura mínima 
de un punto limpio para !a recepción, clasificación y transferencia de residuos peligrosos, con 
capacidad suficiente para atender las necesidades de las instalaciones que puedan localizarse 
en el mismo. En todo caso, la gestión del citado punto limpio se llevará a cabo por parte de 
una empresa con autorización para la gestión de los residuos peligrosos.

  •  Cualquier residuo peligroso que pueda generarse en alguna de las fases de desarrollo de los 
Planes o en el período de explotación, debe gestionarse de acuerdo con la legislación vigente 
sobre este tipo de residuos. 00
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  •  Los residuos procedentes de envases, deben gestionarse de acuerdo con la Ley 11/97, de 24 
de abril, de Envases y Residuos de Envases y Reglamento que la desarrolla, R.D. 782/1998, de 
30 de abril.

  •  Se analizará la incidencia visual de los volúmenes y colores propuestos por la ordenación 
sobre los corredores visuales más frecuentados (carreteras y caminos de acceso al núcleo), 
estableciendo medidas correctoras para paliar su impacto.

  •  Las aguas residuales procedentes de los polígonos industriales, deberán destinarse al sistema 
de depuración municipal o bien a un sistema de depuración propio (para aquellos casos en los 
que, por las características físico - químicas de los efluentes, no puedan derivarse directamente 
a la red municipal.

 k. Plan de Integración y Recuperación.
  •  Los Proyectos de Urbanización tendrán que contener un Plan de Integración-Recuperación 

Ambiental y Paisajística, para qué antes del replanteo de la obra queden establecidas las 
medidas preventivas y correctoras necesarias, con el objeto de integrar en el entorno la actuación 
en su conjunto y para devolver a los terrenos externos afectados por las obras el aspecto y la 
apariencia iniciales. Este Plan deberá abarcar, entre otros, los siguientes aspectos:

  •  Análisis de los ámbitos de actuación así como áreas externas que se puedan ver afectadas 
indirectamente por la ejecución de las obras o por actuaciones complementarias de éstas, 
tales como:

    - Instalaciones auxiliares.
    - Destino de los escombros que se generen.
    - Procedencia de los materiales de relleno necesarios.
    - Red de drenaje de las aguas de escorrentía superficiales.
    - Accesos y vías abiertas para la obra.
    - Carreteras públicas utilizadas por la maquinaria pesada.
  •  Medidas a adoptar en las áreas afectadas para conseguir la integración paisajística de la 

actuación y la recuperación de las zonas deterioradas dedicando una especial atención a los 
siguientes aspectos:

    - Nueva red de drenaje de las aguas de escorrentía.
    -  Descripción detallada de los métodos de implantación y mantenimiento de las especies 

vegetales, que tendrán que adecuarse a las características climáticas y del terreno de 
la zona.

    - Accesos y vías abiertas para la obra, restauración y vuelta a su estado original.
    -  Conservación y mejora del firme de las carreteras públicas que se utilizasen para el 

tránsito de maquinaria pesada.
3. Disposiciones relativas al suelo no urbanizable.
 a. Con carácter general en todo el Suelo No Urbanizable se han de establecer:
  •  Condiciones para la defensa y recuperación de los valores naturales y los usos tradicionales del 

suelo rústico y mantener el carácter excepcional de las construcciones o instalaciones en dicho 
medio.

  •  Condiciones a las que deben sujetarse las infraestructuras y construcciones para garantizar 
su adaptación al ambiente rural y al paisaje en que se sitúen, y medidas que deban adoptarse 
para proteger y, en su caso, restaurar los valores singulares de las diferentes categorías de 
suelo rústico, con especial atención a los espacios naturales protegidos, áreas de sensibilidad 
ecológica y zonas con suelos agrícolas productivos.

  •  Condiciones para evitar la inducción a la creación de nuevos asentamientos, con especial 
vigilancia sobre la apertura de nuevos caminos, vigilancia sobre la segregación y/o parcelación 
con cualquier finalidad urbanística del Suelo No Urbanizable. A este respecto, las autorizaciones 
y licencias a actividades compatibles en el suelo adscrito a la categoría de No Urbanizable 
se ajustarán a lo dispuesto en la normativa urbanística y en el documento de planeamiento, 
siempre bajo la premisa de necesidad real de ocupación de ese suelo y disponibilidad futura de 
recursos.

 b.  Sistema Hidrológico.
  •  Se fomentará la conservación y recuperación de los márgenes de los cauces municipales a través 

de planes de regeneración encaminados a restablecer la vegetación riparia característica.
  •  Se establecerá un control sobre los desechos procedentes de las actividades agroganaderas y 

sobre los vertidos de residuos urbanos o de aguas residuales sin depurar procedentes de las 
edificaciones en el medio rural.00

00
88

11



26 de junio 2012 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Núm. 124  página 405

  •  En Suelo No Urbanizable tan sólo, y como excepción debidamente justificada, se admitirá el uso 
de fosa séptica en los casos en que por el carácter extensivo de las edificaciones lo autoricen 
los Servicios Técnicos de la Corporación Municipal.

  •  Los vertidos que no se destinen al colector municipal sino a alguna vaguada, arroyo o cauce 
públicos, deberán contar la autorización del Órgano de Cuenca competente.

  •  Se deberá establecer para cada uso el sistema de depuración o tratamiento de aguas residuales 
más adecuado. En todo caso deberán cumplirse las determinaciones del Real Decreto 
Legislativo Ley 1/2001, de 20 de julio, por el que se el Texto Refundido de la Ley de Aguas y 
demás legislación vigente.

  •  Se prohíbe la construcción de pozos negros, debiéndose promover la desaparición de los ya 
existentes.

 c.  Residuos.
  •  Se vigilará que no se depositen residuos sólidos urbanos, inertes o agrarios en las parcelas 

clasificadas como Suelo No Urbanizable, salvo que estos últimos se empleen como abonos, 
según lo establecido en el artículo 95 de la Ley 7/2007 de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental.

  •  Como mecanismo para evitar el vertido de residuos de forma ilegal, la gestión de los RSU se 
realizará conforme a lo previsto en el Plan Director de Residuos Sólidos Urbanos de la provincia 
y legislación sectorial vigente.

 d. Suelos.
  •  Se impedirán los desmontes y la desaparición de la vegetación en la realización de 

construcciones en los suelos muy erosionados. A tal efecto, en aquellas obras que conlleven 
movimientos de tierras, deberá aportarse, conjuntamente con la licencia municipal, estudio 
que garantice la ausencia de impacto negativo sobre la estabilidad o erosionabilidad del suelo.

  •  La tierra procedente de desmontes se utilizará para relleno de bancales, en su caso, o para 
proceder a la revegetación de los terrenos o, en el caso de no ser adecuada para ello, se 
retirará a vertedero controlado.

 e. Prevención y lucha contra los incendios forestales.
  •  Según lo previsto en el art. 50 de la Ley 5/1999, de prevención y lucha contra los incendios 

forestales, la pérdida total o parcial de cubierta vegetal como consecuencia de un incendio 
forestal, no alterará la clasificación del suelo como terreno forestal. A este respecto y según 
dicha Ley, durante todo el año de forma general y en especial en la época estival, y desde el 
momento en que se activen dispositivos contra incendios de la Consejería de Medio Ambiente, 
a fin de prevenir la iniciación o propagación de incendios forestales, se deberán seguir las 
pautas marcadas por la ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra os incendios 
Forestales y el Decreto 247/2001, de 13 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Prevención y Lucha contra los Incendios forestales. Por ello, en las actuaciones en Suelo 
Urbano, Urbanizable o No Urbanizable que supongan un riesgo potencial en la creación y/o 
propagación de incendios forestales, se deberá contar con un Plan de Autoprotección, con 
arreglo a lo dispuesto en la legislación anteriormente mencionada.

 f. Vegetación.
  •  En Suelo No Urbanizable será de especial atención lo referente a aquellos espacios naturales 

protegidos por la legislación sectorial, como las riberas de ríos y arroyos, así como las zonas 
forestales del municipio, de acuerdo con la Ley 2/92, de 15 de junio, forestal de Andalucía. 
Por ello cualquier actuación que se quiera realizar, incluida la extracción de áridos, deberá 
contar preceptivamente con autorización de la Administración Forestal de la Consejería de 
Medio Ambiente.

  •  Se propiciará la adopción de medidas de diversificación del paisaje agrario, en consonancia 
con las iniciativas autonómicas, mediante el fomento de la conservación y recuperación de 
todos aquellos elementos vegetales (setos, dehesas, vallados, bosquetes, sotos, herrizas, etc.) 
que se encuentren diseminados por el término municipal que han estado tradicionalmente 
presentes en el entorno agrario y que cumplen una clara función medioambiental (contribuyen 
a la preservación de determinados valores ambientales: biodiversidad, ecosistemas, hábitats 
de la fauna y flora y corredores biológicos), además de enriquecer el paisaje. Se tendrán en 
cuenta, además, las medidas recogidas en la Ley 5/1999, de 29 de junio de Prevención y 
Lucha contra los Incendios Forestales.

 g. Fauna. 00
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  •  Los cerramientos de las parcelas, deberán realizarse de forma que no impidan la libre 
circulación de la fauna silvestre.

  •  En la ejecución de nuevas vías de acceso, se establecerán pasos artificiales de fauna si las 
mismas se realizan en zonas donde su presencia sea habitual.

  •  Se evitará la desaparición de las áreas de vegetación autóctona a efectos de no provocar la 
migración de la fauna a otros territorios.

 h. Paisaje.
  •  Las formas constructivas se adaptarán al medio rural y las estructuras se proyectarán de 

forma que provoquen el mínimo corte visual y se integren adecuadamente en el entorno.
  •  Los taludes necesarios se ejecutarán en lo posible de forma tendida, con superficie ondulada y 

rugosa, realizando bancales en los desmontes para que se pueda replantar.
  •  Se mantendrán las lindes naturales del terreno o las lindes artificiales de carácter rural frente a 

las lindes con valla metálica sin pantalla vegetal.
 i. Protección de espacios.
  •  Los espacios de especia! protección por legislación específica, como son vías pecuarias, 

infraestructuras territoriales y Bienes de Interés Cultural, así como los habitáts 92A0: «Bosques-
galería de Salix alba y Populus alba», 92D0 «galerías y matorrales ribereños mediterráneos» 
(Nerio-Tamaricetae y Securimgion tinctoriae) y 5330 «matorrales termomediterráneos y pre-
estépicos» y los arroyos que presentan vegetación rupícola se encuentran sometidos a la Ley 
2/92 Forestal de Andalucía para toda actuación que se quiera realizar en los mismos.

 j. Vías Pecuarias.
  •  La forma de ejecución en la que han de llevarse a cabo los trazados de vías pecuarias 

alternativos propuestos, deberá realizarse conforme a lo estipulado en el artículo 42 del 
Decreto 155/1998 de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

  •  Con carácter general, está prohibida la ocupación o el aprovechamiento de las vías pecuarias 
del término municipal para usos o fines distintos a los que establece el Reglamento de Vías 
Pecuarias, actuándose en los casos de procedimientos especiales conforme a lo establecido en 
el citado reglamento.

  •  No podrán acondicionarse accesos a los Sectores de Suelo Urbanizable previstos desde las 
vías pecuarias. En el caso de que se pretenda llevar a cabo la instalación de conducciones 
subterráneas o líneas aéreas que afecten al dominio público pecuario, se deberá obtener 
previamente la correspondiente Autorización de ocupación.

  •  Si se produjera afección habrá de actuar según se determine por la Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente en función de las alternativas que puedan plantearse.

 k. Protección del Patrimonio Histórico-Artístico.
  •  Con carácter general, cualquier hallazgo casual de tipo arqueológico que pudiera comunicado 

inmediatamente a la Delegación de Cultura, de acuerdo con lo establecido en el art. 50 de la 
Ley 14/2007, de! Patrimonio Histórico de Andalucía, dando cuenta asimismo a la Delegación 
de Medio Ambiente.

  •  En prevención de posibles afecciones al Patrimonio Arqueológico, antes de que se produzca 
ningún movimiento de tierras y según lo establecido en el Reglamento de Actividades 
Arqueológicas (Decreto 168/2003, de 17 de junio), se recomienda se promueva la realización 
de un Estudio Arqueológico con el fin de establecer las cautelas de protección que fuesen 
necesarias. En este sentido se estará a lo que disponga la Delegación Provincial de Cultura.

  •  La posible existencia de yacimientos arqueológicos, se deberá incorporar al documento de 
planeamiento urbanístico en alguno de los niveles de protección que éste recoge y que permita 
garantizar la no-afección y el establecimiento de medidas cautelares oportunas de protección 
de dicho patrimonio arqueológico.

Artículo 2. Medidas protectoras-correctoras y de seguimiento y control derivadas del procedimiento de 
prevención ambiental del plan general.

Serán de aplicación en el presente Plan General y así quedan recogidas en el presente capítulo las 
medidas correctoras y protectoras, que se derivan del procedimiento de prevención ambiental del Plan General 
de Ordenación Urbanística de Montilla.

1. Las medidas ambientales correctoras y protectoras se dividen en:
 a. Medidas correctoras genéricas.
 b.  Medidas correctoras y protectoras específicas.00
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2. Además de las medidas correctoras establecidas por el Estudio de Impacto Ambiental serán de 
aplicación las medidas recogidas en el Programa de control y vigilancia de la Declaración Previa de Impacto 
Ambiental y las Medidas de control y seguimiento y las recomendaciones a considerar en los procedimientos de 
prevención ambiental exigibles a las actuaciones de desarrollo del Planeamiento establecidas en el Estudio de 
Impacto Ambiental.

Artículo 3. Medidas correctoras genéricas.
1. Buenas Prácticas:
 a.  Se tomarán las medidas necesarias para garantizar la seguridad de la población y producir las 

mínimas molestias a la misma.
 b.  Durante la ejecución de obras de urbanización deberán aplicarse las siguientes medidas:
  •  Cuando existan movimientos de tierras se realizarán riegos periódicos, preferentemente con 

agua no potable, para evitar la emisión de polvo.
  •  La maquinaria propulsada por motores de combustión interna deberá ir dotada con los 

oportunos silenciadores.
  •  El suelo de buena calidad arrancado en las obras se extenderá en las zonas verdes y 

ajardinadas.
  •  Los residuos de obras serán transportados preferentemente a instalaciones de recuperación y 

reciclaje de inertes.
  •  Los árboles y especies vegetales de interés, afectables por las nuevas obras, se conservarán 

siempre que sea posible y en caso de imposibilidad se transplantarán, siempre que sea factible 
y aplicando todas las medidas técnicas necesarias, a las zonas verdes y ajardinadas o rústicas 
donde se asegure su supervivencia, preferiblemente lo más cerca posible a su emplazamiento 
original.

 c.  Deberá elaborarse y aprobarse, en coordinación y asesoramiento con los servicios forestales de la 
Consejería de Medio Ambiente, los Planes Locales de Emergencia por Incendios Forestales.

 d.  Todos los proyectos de las obras que afecten a cauces de agua, sean estos continuos o discontinuos, 
deberán ir acompañados de los correspondientes Estudios Hidrológicos que indiquen los efectos 
sobre la dinámica del agua y las medidas para corregir los efectos sobre dicha dinámica.

 e.  La red de saneamiento de los nuevos desarrollos será preferentemente de tipo separativa, 
destinándose las aguas fecales o contaminadas a estaciones depuradoras de aguas residuales.

 f.  Las licencias de obras incluirán las condiciones a asumir en su realización de modo que se 
minimicen las molestias y efectos ambientales indeseables derivados de los movimientos de tierra, 
desmontes, producción de ruido, etc. Se fijará en estas licencias el destino de los residuos y 
escombros generados y el sistema de reutilización del suelo vegetal en cada caso.

 g.  El certificado de fin de obra estará condicionado, entre otros requisitos, a la adecuada terminación 
de las fachadas y traseras. Del mismo modo se deberán acometer las medidas administrativas 
necesarias por parte del Ayuntamiento para requerir a las obras ya terminadas el necesario 
acabado de fachadas y traseras.

 h.  Cuando la colindancia de edificaciones de distinta altura origine medianeras, estas deberán 
acabarse con calidad y materiales análogos al resto de las edificaciones.

2. Medidas Correctoras Horizontales.
 a.  Medidas encaminadas a reducir el consumo energético y aumentar la eficiencia energética en el 

término municipal.
  •  Se recomienda que el Ayuntamiento elabore una Ordenanza para el Fomento de las Energías 

Renovables y el Ahorro Energético. Dicha Ordenanza establecerá las condiciones energéticas 
de los edificios a respetar por los proyectos constructivos y demás instrumentos de desarrollo y 
ejecución del planeamiento.

  •  Los Edificios tendrán en cuenta las condiciones bioclimáticas del entorno, de manera que el 
diseño de los mismos favorezca su eficiencia energética.

  •  Iluminación Natural: en el diseño del edificio o construcción, la iluminación diurna será 
preferentemente y básicamente natural (solar) en todas sus dependencias, de manera que 
la iluminación artificial sólo sea considerada como una solución excepcional y de emergencia 
para las horas diurnas.

  •  Alumbrado Eléctrico: la instalación de Alumbrado eléctrico se diseñará utilizando lámparas 
y luminarias de máxima eficiencia lumínica, minimizando en lo posible la potencia eléctrica 
instalada para su destino. El alumbrado eléctrico de los nuevos espacios públicos se diseñará 00
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con criterios de ahorro energético y se utilizarán medios que garanticen una disminución del 
consumo eléctrico.

  •  No se considera recomendable la utilización de lámparas de mercurio, por ser menos eficientes 
y constituir un residuo peligroso, para el alumbrado público de las nuevas zonas urbanas. La 
ordenanza descrita contará con un calendario y un plan de actuación para sustituir y eliminar 
las lámparas de mercurio del alumbrado público de todo el término municipal.

  •  Energías Renovables: Se instalarán de sistemas de aprovechamiento termo solar, a fin de dotar 
de agua sanitaria en viviendas, equipamientos e instalaciones industriales y comerciales.

  •  Se recomienda, así mismo, que se estudie la viabilidad económica y técnica de estas 
medidas:

  •  Implantar farolas de iluminación de los espacios públicos y viarios interiores alimentadas por 
paneles fotovoltaicos instalados sobre las mismas y/o dispositivos de iluminación de bajo 
consumo energético.

  •  Regulación de la intensidad lumínica mediante sistemas automáticos de control (empleo de 
iluminación pública sólo en las franjas horarias con mayores requerimientos de iluminación).

  •  Adopción de medidas en los proyectos y en la gestión del alumbrado público para los anuncios 
luminosos y las lámparas de descarga a alta presión.

 b.  Medidas encaminadas a disminuir en general la afección sobre el ciclo del agua, en particular a 
reducir el consumo de agua y aumentar la eficiencia en el uso de los recursos hídricos.

  •  Se recomienda que el Ayuntamiento elabore una Ordenanza para el Fomento del Ahorro 
de Agua. Dicha Ordenanza establecerá las condiciones de ahorro de agua en los edificios, 
zonas verdes y otros espacios públicos a respetar por los proyectos constructivos y demás 
instrumentos de desarrollo y ejecución del planeamiento.

  •  Al objeto de minimizar el gasto de agua, en los puntos de consumo se diseñarán mecanismos 
adecuados para permitir el máximo ahorro del fluido, y a tal efecto:

  •  Los grifos de los aparatos sanitarios de consumo individual dispondrán de aireadores de chorro 
o dispositivos de ahorro similares.

  •  El mecanismo de accionamiento de la descarga de las cisternas de los inodoros dispondrá 
de la posibilidad de detener la descarga a voluntad del usuario o de doble o triple sistema de 
descarga.

  •  Los cabezales de ducha implementarán un sistema de ahorro de agua a nivel de suministros 
individuales garantizando un caudal máximo de nueve (9) litros por minuto o cinco (5) atm de 
presión.

  •  Los grifos y los alimentadores de los aparatos sanitarios de uso público dispondrán de 
temporizadores o cualquier otro mecanismo eficaz para el ahorro en el consumo de agua.

  •  Se maximizará la superficie de parques y jardines con mínimas exigencias de agua y, caso de 
que fuera necesario, con sistemas de riego de alto rendimiento. Para ello las especies utilizadas 
en la jardinería deberán estar adaptadas al clima mediterráneo y a las condiciones de xericidad 
propias de dicho clima.

 c.  Medidas encaminadas a ordenar la gestión de los residuos sólidos.
  •  El planeamiento de desarrollo y los proyectos de urbanización o ejecución de las Actuaciones 

deberán contemplar la reserva de espacios para la implantación de la recogida selectiva de 
residuos.

  •  A este respecto, el planeamiento de desarrollo facilitará la consecución de los objetivos de los 
Planes de Gestión de Residuos de carácter Supralocal dotando de zonas suficientes para la 
ubicación de los contenedores específicos.

Los instrumentos de desarrollo deben establecer en sus Estudios Económicos Financieros o en sus 
Presupuestos las partidas que cubran los costes de las correspondientes medidas correctoras y protectoras que 
aquí se establecen.

Artículo 4. Medidas Correctoras y Protectoras Específicas.
Estas medidas correctoras serán de aplicación con carácter específico en todas las actuaciones del Plan 

que incluyan los sectores así identificados por el Estudio de Impacto Ambiental.
1. Actuaciones de ampliación del Espacio Urbano.
 a. Actuación: SUNS R-01 CRECIMIENTO SURORIENTAL II.
  •  Se deberá asegurar la no afección al régimen de caudales fluviales del sistema del Arroyo del 

Salado. Para ello se aportará, en el planeamiento de desarrollo, un Estudio Hidrológico que 
determine las condiciones que en este sentido deberán asumir los proyectos.00
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  •  El instrumento de desarrollo del contendrá un «Inventario Cartográfico de la Vegetación Arbórea 
y Arbustiva» de la formación de ribera afectada. Dicho inventario ha de servir para ajustar la 
propuesta de ordenación de manera que se conserven la mayor parte de los pies arbóreos y de 
las manchas de matorral con valor ecológico o visual presentes en el ámbito de la actuación.

 b.  Actuaciones: SUNS R-02 CRECIMIENTO NORTE, S.SUNC-03, SUNS R-04 HOSPITAL.
  •  Para estos sectores serán de aplicación vinculante las recomendaciones establecidas en las 

Medidas correctoras Genéricas y Horizontales. Para la totalidad de estos sectores se establecen 
medidas correctoras adicionales:

    -  Se tendrán en cuenta los riesgos de inestabilidad del sustrato, por lo que las 
construcciones adoptarán especiales medidas de cimentación y estabilización. El 
Estudio Geotécnico previo a los proyectos de edificación deberá evaluar estos aspectos 
y establecerá condiciones a la cimentación.

    -  Las tipologías, soluciones constructivas y fachadizaciones perseguirán la integración 
visual de los nuevos usos. Para ello deberán asistirse del empleo de vegetación 
adecuada en los espacios libres y setos vivos, buscándose coberturas importantes. 
Para ello se deberá conservar, integrándolos en zonas libres públicas y privadas, el 
mayor número posible de pies de olivo de porte arbóreo o cuasiarbóreo. En el caso de 
afectar a viñedos, del mismo modo se integrará el mayor número posible de plantas 
adaptándolas a los jardines, setos y linderos.

  •  Se emplearán, a fin de diversificar la cubierta, especies propias de las series de vegetación 
potencial, de mayor valencia ecológica y menores requerimientos de riego y cuidados, evitando 
la incorporación de alóctonas, limitándose estas a variedades sin capacidad de naturalizarse. 
Así se propone la implantación de las siguientes especies:

    Arbóreas:
    Encina (Quercus rotundifolia).
    Algarrobo (Ceratonia siliqua).
    Olmo (Ulmus minor).
    Chopo (Populus alba).
    Fresno (Fraxinus angustifolia).
    Pino carrasco (Pinus halepensis).
     (NOTA: si bien esta especie no forma parte de la serie de vegetación potencial 

dominante en la zona resulta adecuada para conseguir coberturas arbóreas en menos 
tiempo para ser después reemplazadas por las especies autóctonas).

    Arbustivas:
    Acebuche (Olea europaea sylvestris).
    Coscoja (Quercus coccífera).
    Lentisco (Pistacea lentiscus).
    Espino (Rhamnus oleoides).
    Aladierno (R. alaternus).
    Romero (Rosmarinus oficinalis).
    Palmito (Chamaerops humilis).
    Zarzaparrilla (Smilax aspera).
    Zarzamora (Rubus ulmifolius).
    Madroño (Arbutus unedo).
    Espino albar (Crataegus monogyna).
    Aulaga (Ulex parviflorus).
  •  Los Proyectos de Urbanización incluirán un Estudio-Proyecto de Integración Paisajística en el 

que se resuelva de modo preciso la integración paisajística de los nuevos usos proyectados.
 c.  Actuaciones: SUS AE-09 FUENTE DE LA HIGUERA SUR, SUS AE-05 CRECIMIENTO 

SUROCCIDENTAL I, SUNS AE-06 AMPLIACIÓN DE JARATA.
  •  Se deberá garantizar por parte de los promotores de las nuevas instalaciones industriales y 

de actividades económicas la infraestructura mínima de un punto limpio para la recepción, 
clasificación y transferencia de residuos peligrosos. Deberá contarse, así mismo, con distintos 
contenedores de residuos aptos para la recogida selectiva, perfectamente identificados, en 
una zona destinada exclusivamente a este cometido, de modo que cada tipo de residuo sea 
retirado por el gestor adecuado y conducido al punto de reciclado o eliminación conveniente.

  •  Los viales de dichas instalaciones deberán mantenerse limpios, tanto los de accesos como los 
interiores, y las cunetas. Deberá existir un faja limpia de un metro de ancho desde el borde 00
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del vial, libre de vegetación arbustiva, matorral o vegetación herbácea o seca, podrán existir 
árboles, siempre y cuando no haya continuidad horizontal entre las copas.

  •  Los sistemas de alcantarillado funcionarán por gravedad; cada parcela deberá contar con una 
arqueta separadora de grasas y otra sinfónica con caudalímetro de forma previa a la conexión 
del saneamiento interior con la red.

  •  La red de alcantarillado se diseñará para poder registrar e identificar la procedencia de un 
eventual vertido de efluentes que no cumplan los parámetros establecidos en la normativa legal 
y, en especial, en la Ordenanza Municipal que regule los vertidos a la red de alcantarillado. Para 
ello se recomienda la instalación de medidores automáticos, al menos 1, cuyos datos han de 
ser suministrados al Ayuntamiento con una demora máxima de 24 horas. Las características 
de estos medidores automáticos se establecerán en el Instrumento de Desarrollo junto con 
la de la red de alcantarillado. El coste de la instalación y mantenimiento de dichos medidores 
automáticos recaerá sobre las actividades autorizadas.

  •  Deberán diseñarse apantallamientos visuales y acústicos. Se seleccionarán especies arbustivas, 
arbóreas o tapizantes autóctonas, de fácil mantenimiento y bajo consumo de agua. Se empleará 
como referencia la lista de especies presentada para la corrección de los sectores residenciales 
sobres estas mismas UAHs expuesta anteriormente, incluidos los olivos y parras de mayores 
portes.

  •  Se adoptarán especiales medidas de aislamiento del suelo y de garantía de no contaminación 
de las aguas subterráneas, a fin de evitar afectar al acuífero con filtraciones o vertidos 
accidentales.

 d. Actuación: S.SUNC-01.
   Los instrumentos de desarrollo deberán contemplar medidas de integración del nuevo uso 

residencial basadas en la conservación de los pies de olivo de mayor porte y/o el transplante a 
las zonas ajardinadas públicas y privadas, de modo que esta especie, relacionada con la identidad 
local, marque el estilo de la jardinería de la actuación. Se admitirá la diversificación empleando 
especies autóctonas, de bajos requerimientos hídricos, y propias de las series de vegetación 
locales indicadas anteriormente.

 e.  Actuaciones: ARI (r) 13, AUNI-12, AMU-01,SUS AE-08 SANTA MARÍA II, SUOT AE-05 SANTA MARÍA 
PP-14, SUS AE-07 ENTORNO ESTACIÓN, SUNS AE-07 PARQUE LOGÍSTICO, S.SUNC-01,SUS AE-
05 CRECIMIENTO SUROCCIDENTAL I.

  •  Deberá contarse con distintos contenedores de residuos aptos para la recogida selectiva, 
perfectamente identificados, en una zona destinada exclusivamente a este cometido, de modo 
que cada tipo de residuo sea retirado por el gestor adecuado y conducido al punto de reciclado 
o eliminación conveniente.

  •  Los viales de dichas instalaciones deberán mantenerse limpios, tanto los de accesos como los 
interiores, y las cunetas. Deberá existir un faja limpia de un metro de ancho desde el borde 
del vial, libre de vegetación arbustiva, matorral o vegetación herbácea o seca, podrán existir 
árboles, siempre y cuando no haya continuidad horizontal entre las copas.

  •  Los sistemas de alcantarillado funcionarán por gravedad; cada parcela deberá contar con una 
arqueta separadora de grasas y otra sinfónica con caudalímetro de forma previa a la conexión 
del saneamiento interior con la red.

  •  La red de alcantarillado se diseñará para poder registrar e identificar la procedencia de un 
eventual vertido de efluentes que no cumplan los parámetros establecidos en la normativa legal 
y, en especial, en la Ordenanza Municipal que regule los vertidos a la red de alcantarillado. Para 
ello se recomienda la instalación de medidores automáticos, al menos 1, cuyos datos han de 
ser suministrados al Ayuntamiento con una demora máxima de 24 horas. Las características 
de estos medidores automáticos se establecerán en el Instrumento de Desarrollo junto con 
la de la red de alcantarillado. El coste de la instalación y mantenimiento de dichos medidores 
automáticos recaerá sobre las actividades autorizadas.

  •  La composición arquitectónica y los materiales seleccionados deben orientarse hacia espacios 
más terciarios que industriales.

  •  Deberán diseñarse apantallamientos visuales y acústicos. Se seleccionarán especies arbustivas, 
arbóreas o tapizantes autóctonas, de fácil mantenimiento y bajo consumo de agua como las 
citadas con anterioridad.

  •  Se adoptarán especiales medidas de aislamiento del suelo y de garantía de no contaminación 
de las aguas subterráneas, a fin de evitar afectar al acuífero aluvial con filtraciones o vertidos 
accidentales.00
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Artículo 5. Programa de Vigilancia Ambiental.
Durante la ejecución de las distintas actuaciones urbanísticas previstas, se realizará el siguiente Programa 

de Vigilancia Ambiental:
  •  El Ayuntamiento de Montilla velará por el cumplimiento de las medidas correctoras estipuladas 

en la Declaración de Impacto Ambiental y en el Estudio de Impacto Ambiental del Plan General, 
tanto para la fase de ejecución de obras de urbanización como para la de funcionamiento de 
los distintos sectores. En el certificado de finalización de las obras, acta de recepción de la 
obra o documento que deba expedirse tras la ejecución, constará expresamente que se han 
llevado a cabo todas estas medidas.

  •  Por otra parte, extremará las labores de policía y disciplina urbanística para impedir que surjan 
implantaciones incontroladas en el municipio que por su naturaleza debieran ubicarse en el 
suelo industrial o clasificado.

  •  El Ayuntamiento comunicará a Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente todas 
aquellas actividades que han obtenido licencia municipal tras someterse al procedimiento 
de Calificación Ambiental (tal y como figura en el art. 17 del Reglamento de Calificación 
Ambiental).

  •  Asimismo, controlará que la eficacia de las medidas ambientales es la esperada y se ajusta 
a los umbrales establecidos. En caso contrario, y cuando los objetivos ambientales no sean 
previsiblemente alcanzables, el Ayuntamiento lo comunicará a la Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente.

  •  En consonancia con lo indicado en el artículo 17 de la Ley de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, el Ayuntamiento no otorgará licencias municipales, concesiones o ambiental 
regulados en dicha Ley sin la previa resolución favorable del Correspondiente procedimiento.

  •  Si se originaran procesos erosivos como consecuencia de los movimientos de tierras a efectuar, 
el responsable de las obras valorará su incidencia, comunicando a la Delegación Provincial de 
la Consejería de Medio Ambiente las medidas que se adoptarán caso de ser necesarias.

  •  Se efectuará un control del destino de los residuos generados, en consonancia con lo 
establecido en la Declaración de Impacto Ambiental del Plan General.

  •  Se verificará el cumplimiento de la legislación vigente relativa a los vertidos de efluentes, así 
como el resto de las medidas protectoras y correctoras establecidas en el Estudio de Impacto 
Ambiental y en el condicionado de la Declaración de Impacto Ambiental del Plan General 
relativas a las aguas superficiales y subterráneas.

  •  Con respecto a las medidas a adoptar, relativas a garantizar el cumplimiento de lo establecido 
en el Decreto 74/1996, de 20 de febrero, de la Junta de Andalucía, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Calidad del Aire, así como en la Ley 34/2007 de Calidad del Aire y Protección 
de la Atmósfera, Decreto 833/75 que la desarrolla y Orden de 18.10.76, y posteriores 
modificaciones, se realizará un control dirigido a poner de manifiesto que se están llevando a 
efecto y son eficaces.

  •  El contenido del párrafo anterior se hará extensivo a efectos del Decreto 326/2003 por el que 
se aprueba el Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica de Andalucía.

  •  Las tierras, escombros y demás materiales sobrantes generados durante la fase de obras y 
ejecución de estas, serán conducidos a instalaciones de gestión controladas y legalizadas. La 
obtención de licencias de construcción quedará condicionada a la existencia de una fianza, 
cuya devolución se efectuará si se cumple el plan de gestión.

  •  Cualquier residuo peligroso que pueda generarse en alguna de las fases de desarrollo de la 
actuación, deberá gestionarse de acuerdo con la legislación vigente sobre este tipo de residuos. 
Si a través del Programa de Vigilancia y Control Ambiental se detectara una desviación de los 
objetivos ambientales diseñados, el Ayuntamiento lo comunicará a la Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente, a fin de establecer nuevos mecanismos correctores 
que aseguren la consecución final de dichos objetivos. En caso necesario, se podrá instar al 
Ayuntamiento a que modifique o revise su planeamiento para que, desde el punto de vista 
ambiental, no se causen perjuicios permanentes o irreversibles.

Artículo 6. Otras condiciones.
  •  El incumplimiento de las condiciones de la Declaración Previa de Impacto Ambiental, dará 

lugar a la aplicación de las medidas disciplinarias previstas en la Ley 7/2007, de 9 de agosto, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, así como el resto de la normativa que le sea de 
aplicación. 00
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  •  Cualquier acontecimiento de un suceso imprevisto, que implique una alteración de alguna 
de las condiciones expresadas en la Declaración de Impacto Ambiental del Plan General, se 
pondrá inmediatamente en conocimiento de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente, para los efectos oportunos.

  •  Puede ser modificado el condicionado de la Declaración de impacto Ambiental del Plan General 
al tomar en consideración los resultados del Programa de Vigilancia Ambiental, o en función del 
grado de cumplimiento de los objetivos marcados en la misma y de las exigencias establecidas 
en la normativa ambiental aplicable.

Córdoba, 3 de mayo de 2012.- El Delegado, Francisco García Delgado.
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